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Decreto 2800 de 2000
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2800 DE 2000
 

(Diciembre 29)
 

“Por el cual se prorroga un término.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 16, artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y
 

CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 17 del Decreto 1140 de junio 29 de 1999, creó la Subdirección Transitoria como una dependencia del Instituto de Planificación y
Promoción  de  Soluciones  Energéticas,  IPSE,  para  que  propusiera  al  Consejo  Directivo  los  mecanismos  necesarios  con  el  fin  de  adelantar  la
transformación ordenada en dicho decreto y ejecutara las medidas por este aprobadas; 
 
Que mediante el artículo 11 del Decreto 2706 del 30 de diciembre de 1999, se prorrogó la vigencia de la Subdirección Transitoria a que se
refiere el considerando anterior hasta el 31 de diciembre de 2000; 
 
Que teniendo en cuenta que los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas a la Subdirección Transitoria, solamente
fueron apropiados al IPSE el 29 de agosto de 2000, se hace indispensable prorrogar la vigencia de la citada Subdirección para adelantar el
proceso  gradual  de  liquidación  de  las  actividades  de  construcción,  interventoría,  operación  y  mantenimiento  de  la  infraestructura  que
adelantaba el ICEL; 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO  1º.Prorrógase la vigencia de la Subdirección Transitoria de que trata el artículo 17 del Decreto 1140 de 1999 y el artículo 11 del
Decreto 2706 de 1999, hasta el 30 de junio de 2002. 
 
ARTÍCULO  2º. Las demás disposiciones contenidas en el artículo 17 del Decreto 1140 de 1999, así como las señaladas en el artículo 9º del
Decreto 2706 de 1999, conservan su tenor literal. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. C., a los 29 días del mes de diciembre de 2000.

 
ANDRES PASTRANA ARANGO

 
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA,

 
CARLOS EDUARDO CABALLERO ARGÁEZ.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44275. 29 de diciembre de 2000.
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